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REPADVA M7 PRTYUTTo "n la ciulal de “an "rancíisco 

ETA COMDASTA ""TTALTS l l DE TA £! CTA "MITTDALES de "uito, “arital de la Perúbli- 
  

NACTOMALTS C,A, VYIUACAN, ca del "cualor, el día de hoy, 
  

martes veinte y tres (23* de juli O 
  

Amo aan: many xp Ty may Ae mil novecientos novsanta y uno, 
  

Y LUIS BAXX=TR  GUYSRA,. ante mí Doctor "elson 3alarza 
  

AAA AAA ANNA | 

“otario Décimo Séptimo del 
INR NANA NARNIA 

. 

a “antón, corrarecen los señore 
  

  

r 

re
 

CTANTIA: INDETTA HASDY KT, STO MANX, divorciado, a >
 Ó
 > . 

  

y TOTS RAVYYTO AITORA, casado, 
  

en =us calidades de Presidente 
  

y “erente “eneral respeciivamen- 
  

ELLO 2 0 te, tal cual se justifican con 
  

los nombramientos cue se asresan, dd la “orpaita '"etales Va- 
  

cionales C.A., YUNANA, Tos comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana el primero de los nombrados y venezolana el se- 
  

gundo,, fidyo ores de edad, legalmente caraces ante la ley, do- 

  

mcnicop en esta ciudad de “uito, a cuienes de conocer doy 
  

fe; y», ¡A pres ntan vara que eleve a escritura vública la si» 
  

guienfle minuta cuyo tenor es como sigue: "ST“OR NOTARIO: En 
  

  
su RedUstro de “scrituras Públicas de mayor cuantía, sírvase 
  

inserta una de reformas de estatutos de la “ompañla Metales 
      vactonalde C.A. MIUATA, al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

   



se” 
COMDARFCIPNTES.- Corgarecen a la celebración de la rresente 
  

s 
escritura pública de reformas de estatutos de la Compañía 
  

th
 

Metales Nacionales 7.4. "INACA, los señores Yarry “lein Yann 
  

y Luis Bakker Guerra, en sus calidades de P"resicente y Ge- 
  

rente General respectivansnte de la “orpañíla, los compare- 
  

+ 
cientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
  

Quito, de estado civil divorciado el rrimero de ellos y casad 
  

do el segundo, de nacionalidad ecuatoriana el primero de e- 
  

llos y venezolana el segundo, de conformidad con los nombra- 
  

10 mientos que se anexan y debidamente autorizados por la Junta 
  

  

Universal de Accionistas de diez y nueve de diciembre de mil 
  

11 

1 novecientos noventa, como consta de la copía certificada del , 
. j 

Acta y anexo que se agregan coro documentos habilitantes.- A So pao] 

  

13 
  

14 ANTECEDENTES .- =l pe ds octubre de mil novecientos ochen- o 

3 ta y cinco ante el Notario Primero del Cantón Muito Doctor - - 

  

    

    

  

    
cionales Cif MINAS con un sautial de CITO, MILLON Ss Da SU- 

17 

  

18 CRES, escritura pública oue se halla debidamente aprobada e 
  

inscrita en el Registro Mercantil el tres de diciembre de 
19 
  

  

mil novecientos ochenta y cinco. Posteriormente, mediante 
  

escritura pública celebrada el veinte de febrero de mil nove- 
  

cientos noventa ante el “otario Décimo Séptimo del Cantón 
  

Quito, Doctor Nelson Galarza Paz se aumentó el capital so- 
  

cial, de.laicompañía en la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES, 

  

  

  

Posteriormente, mediante escritura pública de veinte y uno de 
  

¿de mil novecientos noventa atorgada ante el mismo 
     
   

   

  

mocSéptimo del: Cantón Quito se procedió a aumen-   ital. social de la compañía en la suma. de VEINTE Y ,        
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QTICO YITAOUT3 DN? 25072, escritura rívlica pue se halla de- 

bidamente arrobata e inscrita en el Pegictro "ercantil el 

veinte y dos de cotuore de 3%3il novecióontos noventa. “inalren- 
  

te, la Junta 'Iniversal de Accionistas de la compa 

el die nieve de 2iciembre Je mil novecierntos noventa, deci 
> ma] 

  

E 

cunentos habilitantez.- “Ueirta »DoOTY7DA,- Son estos antece- 
re. 

dió reformar loe estatutos de la corrañla, 
  

prende de la coria del acta y anexo snu= se acoroañan como do- 

  

dentes los señores “arry Xlein "ann y Luis Baxxer “uerra, 
  

Prosidente y Merente “eneral de la cornañía rescrectivarente, 
  

debidamente autorizalos zor la "unta "niversal de Accionistas 
  

de ciez y nueve de diciembre sde Til novocientos noventa, pro- 
  

13 

14 

15 

16 

ceden a reforzar los estatutos de la cormvafía en los artícu- 
  

los gue a continuación se detallan y nus en adelante deberán 

le
 

  

n Sh
 

Ly
s decir: ARTTCUTO OCTAVO, Tos título e las acciones ser +
 

  

y firmadas ror el Presidente del "irectorio y vor el Serente fe 9]
 

”$
 

o 

  

17 

13 

19 

neral de la Compañíia.- APTTCNTO DISTA TYITTRO,- La compañía 
  

será gobernada vor la Junta “eneral de Accionistas y adminis- 
  

trada por el Directorio, el Presidente 101 Mirectorio, el Pre 

  

sidente “jecutívo, el “erente Meneral y el “Subgerente Gene- 
  

ral.- PACO DPTO OTTNTO,- Tas Tuntas “enerales se reuni- 
  

e 

rán ono nuría y extraordinariamente durante el vrimer trimes- 
  

tre deljcada año y en cualouier tiermvo, resvectivanmente, de- 
  
  

  
biendk ser convocados por el Presidente del Directorio o por 
  

el feNgnte General, nodiante aviso cue será publicado vor la 
  

prensa len uno de los diarios de mayor circulación en el domi- 
  

    cilio oAincipal de la compañía y con anticivación de jor lo   menos 90m días al de la reunión. Sin perjuicio de lo señala- 
  

 



  

  

a A 

cor 

  

10
7 

do en este artículo, los accionistse serán convocados indivi, 

dualmente por carta :rivala remitida al “domicilio que nayan 
  

registrado en la corvalía, con ocho días de “rildcicacióne- 
  

ARTICULO DECIMO SPYTO,- Tas Tuntas Venerales s2 reunirán ex- 
  

traordinariamente en cualouier tiempo y serán convocadas por 
  

el Presidente del Directorio, ror proria iniciativa o ha ve- 
  

dido delDdirectorio o de los accionistas au rerrasenten ror 
  

lo menos al veinte y cinco vor cisnto del canital social.- 
  

ARTICULO DECIMO NOYEND.- Las Juntas “enerales serán vresidi- 
  

10 das por el Presidente del Directorio o quien haza sus veces. 
  

  

  1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Actuará como Secretario el “erente General de la compañía o 

quien haga sus veces. “Si faltaren estos funcionarios la Jun- 
  

ta nombrará de entre sus concurrentes.- APTTOMLO VIGRESIMO 
  

PRIMERO.- LITERAL g) Nombrar Presidente “jecutivo, Presiden- o 
  

te del Directorio, ferente “eneral, Subzerente General, VocaW > 
  

  

les Directores Principales y “Suplentes, Comisario y Ttlicuida- 

  

dores, fijar sus remuneraciones y el período de duración de 

sus funciones.- Titeral h? Autórizar al “erente feneral y al 
  

Presidente "jecutivo la venta e hipoteca de bienes raíces de 
  

  

la sociedad.- ARTICULO VIATSTYO CUADTO,- "1 Directorio esta- 
  

rá integrado por el Presidente del Directorio, Presidente *- 
  

jecutivo y tres Vocales Directores, todos con voz y voto y el 
  

Gerente General que solo tendrá voz, ouienes desempeñarán sus 
  

fujiciones por el plazo de cinco años, pudiendo ser reelegi- | 
  

dos indefinidamente. No es indispensable oue los funcionarios 
  

señalados en este artículo sean accionistas.- ARTICULO VIGE- 
  

Y 

    SIMO CUARTO A.- Los cargos de miembros del Directorio son   personales y no podrán ser ejercidos por mandatarios o encar- 5 
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== 23 - “-““ “04 

gados de l s titulares, vero tanto 21 rosidionte del DMi- 
  

2 e] 
rectorio, P"residornte "jecutivo y “erontro “eneral rueden otor- 
  

sar poderes esmeciales vara nue tra "essona los represente 
  

en alsuna escritura rública, acto judicial o extrajudicial o 
  

en un litigio.- ARTISTA VIGOSTUN SUABTO.  B,- “1 Directorio 
  

10 

11 

12 

se reunirá cuando lo disponga el "rosidente del Directorio o 
  

cuando por lo menos dos de los miembros restantes lo solici- 
  

te. Las convocatorias se harán con la anticivación de tres 
  

  
días por parte del Presidente del Mirectorio o por parte del 

Presidente Ejecutivo.- ARTICULO YIGESIMO CUARTO C.- El Di- 
  

rectorio podrá sesionar con la mitad más uno de sus miembros, 
  

se contará con los vocales directores suplentes, en orden de 
  

13 

14 

15 

nombramiento, en caso de ausencia o impedimento de alguno de 
  

los principaáales.- ARTTCUTO VISUSTUO FUAPTO D.- Las resolucio-W 
  

nes del Directorio se tomarán por simple mayoría de votos. 
  

16 
n caso de empate dirimirá el voto del Presidente del Directo|- 
  

17 

r 

rio0+- ARTICULO VIBTSIVO CUAPTO F.- Las actas de las reunio- 
  

18 

19 

nes del Directorio se aprobarán al final de cada sesión y 
  

serán firmadas por el Presidente del Directorio o quien haga 
  

sus veces y el Gerente Meneral.- APTTCTTO VICTSIMO QUINTO, - 
  

Literal e) Autorizar al Presidente "jecutivo y al gerente Ge- 
  

beral de la realización de actos y contratos cuyo monto exce- 
  

da da vescientos sesenta millones de sucres.- Literal g) * 
  

Conqgder licencia al Presidente “jecutivo y al Presidente 
  

101 Mi rsotorio.- AROTOTTO VICOSTO SEPTIVYO.- El Presidente 
  

del Mirectorio será elegido por la Junta “eneral de accionis- 
  

tas, Presidirá las sesíones de la Junta General y del Directo 
    rio. "llperíodo de duración de sus funciones será de cinco 

1   
  

 



  

  

años y podrá ser indefinidamente reelegido. “n caso de falta 
  

<D
 

o
 

<D
 
E
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r
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cr
 

o HH
 

pe
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a
 

cm wn
 Ez mn 1 o impedimento temporal del Presicent 

  N
 

tituirá uno de los Vocales Mrectores en orlern de nonmbramiena 

  

to.- ARTICULO VICESIVO STPTIMO A.- Son atribuciones del Pre- 
  

sidente del Directorio: al Convocar a sesiones de unta Ge- 
  

neral “xtraordinaria o de Directorio conforme lo tisvonen esy- 
  

tos estatutos; b) Extender el rorbramiento de Secretario de 
  

la compañí la; e) Reemplazar al "residente "jecutivo por ausen- 
  

cia temporal o definiciva de éste hasta cue se vrovea el susy 
  

10 
tituto; q Primar con el “erente Feneral los títulos de las 

? 

  

11 
¿cciones; ev Conceder licencia en caso de ausezcia a los mien 
  

1 

ú bros del Directorio; fl Presentar al Directorio el proyecto 
  

13 
de informe anal para cue se someta a consideración de la 
  

r 
Junta Ordinaria; a Dirigir la administración dentro de las 
  

14 

15 
instrucciones generales cue imvarta el Directorio.- ARTICULO 
  

16 
  

17 

13 

VIGESIMO SE zPTIMO B.- *1 Presidente “jecutivo de la compañía 

será olegido por la Junta General de tcecionistas de conformi- 
  

dad con la Ley y los presentes'28 tatutos. “1 veríodo de duraW 
  

19 
ción de sus funciones será de cinco años y podrá ser indefi- 
  

nidamente redlogido.- APTTCULO VIÍCESIVMO SYPTIYO C.- Son atri- 
  

buciones del Presidente “jecutivo: a) Supervisar la gestión 
  

efectuada por el Gerenzeo General de la compañía en todas sus. 
  

áreas; p) Vombrar' y remover de acuerdo con el Gerente General 
  

a los Gerentes Divisionales, ferentes Regionales, Ferentes de 
  

Area, Gerentes de planta, Jefes Departamentales, así como fi- 
  

jar sus remuneraciones; c? Manejar los fondos de la compañía, 
  

abrir y mañtener cuentas corrientes, efectuar operaciones 
      bancarias. de, toda Índole, vender, prendar, hipotecar, parmu- 
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tar, dar, recibir, comprar, en censral ofectuar cualquier 
  

operación con el vicio bueno del Terentze “eneral qu: exceda 
  

de ciento cincuenta millones de sucres hasta trescientos se- 
  

senta millones de sucres; d) Cunvlir y hacer curtrlir los es- 
  

tatutos y disposiciones de la Junta “eneral y del directorio; 
  

e) Presentar anualmente juntamente con el Directorio y el 
  

Gerente General el informe de labores, el balance general y 
  

el estado de resultados, a la Tunta “eneral de Accionistas; 
  

10 

11 

f) Reemnlazar al “erente Meneral por ausencia tenroral o de- 
  

finitiva de éste hasta que se provea el custituto.- ARTICULO 
  

VIS 3 STO SPPPIYO Di Y1 nombramiento de Presidente “jecu.ivo 
  

12 

13 

14 

será firmado vor sel Presidente del "irectorio, el de éste por 
  

aquel y el de los demás funcionarios por el “erente General p o G be 
  

y el Presidente del “Mirectorio, "ales nombramientos acredita- PS
 

  

15 

16 

17 

13 

19 

rán a los titulares los voderes, escrituras públicas o docu- 
  

mentos nue firmen.- A9TTCUTO YI19STUDS DESTA O,- Literal b) Ma- 
  

nejar los fondos de la comvañía, abrír y rantener cuentas co- 
  

rrientes, efectuar operaciones bancarias de toda índole, ven- 
  

der, hipotecar, gerantizar, dar, recibir, comprar, en general 
  

.. 

efectuar cualouler overación siermrcre cue eu monto no exceda 
  

de ciento cincuenta millones de sucres. “uando el onto de est 
  

tas operaciones fuere mayor de ciento cincuenta millones de 
  

sucre y|nasta trescientos sesenta millones de sucres, firma- 
  

» Mi » 
ra el ontrato, pazaré a la orden, letra de cambio, vale o re Y 

  

cibo Ndnjuntamente con el Presidente "jJecutivo.- Literal 
    

i) Firmar conel Presidente del Directorio los títulos de las 
  

    acctoned.- Literal k) Nombrar y remover al contador seneral   y fijar dh remuneración con anuencia del "residente "jecutivo 
  

 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

     
  

     
  

00 

1 Literal 1) Nomurar y remover ferentes Mivisionales, “erentes 

| de Area, Gerentes “Regiorales y Jefes Derartamentales tanto 

3 en el doricilio princiral coro en las sucursales, agencias, 

4 plantas», Fijar sus remuneraciones, todo con anuencia del 

; Presidente “jecutivo. *1 “erente “eneral vodrá determinar las 

6 atribuciones, jerarouía, preeminencia de los funcionarios 

. mencionados. ARTICULO VIOTST"N NOVENO.- Y] nombramiento de 

$ Gerente General será firmado por el Presidente del Directo- 

ol rio. “1 de los demás funcionarios por el ferente “eneral y 

o Presidente del Directorio. Tales nombramientos acreditarán 

a 2 los titulares los poderes, escrituras públicas o documen-= 

| tos cue firmen.- ARTICULO TRIGESTMO.O Habrá un Subgerente 

13 General “nombrado 'Pór 1a Tunta General de tecionistas cuya 

14 función será la de colaborar directamente con el Merente Ge- 

15s| neral con sus atribuciones en todo lo referente al nesocio 

161 de la compañía,- El Gerente “eneral podrá, sin embargo, me- 

1 diante acto expresó limitar las atribuciones en todo o en 

18 parte. Fl perfodo de duración de sus funciones será de cinco 

¡| años y podrá ser indefinidamente reelegido.- 'Isted señor 

20 Notarios se:servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

2¡| para la perfecta validez de esta clase de contratos'.- HASTA 

2) AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el 

23L y abogado con matrícula profesio- 

241 nal número siscientos cincuenta y cinco del Colegio de Abo- 

25 gados de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura 

26 | 

27 del caso; y, lefda cue les fue a los comparecientes 

2gL Por mí. el, Notario, .se ratifican en todo su contenido y       

  

     



firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
-- “06 

Firmado) señor Harry Klein Mann .- Firmado) señor Luis Bakker: 

Guerra . - Firmado) El Notario Doctor Nelson Galarza Paz. - 

  

MENACA 
Metales Nacionales C.A. 

Puembo-Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA METALES 
NACIONALES C.A. MENACA, CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 1990. 

En la ciudad de Quito, a los Digz y Nueve glas del mes de Diciembre de mil neyecientos noventa, se 
reúne la Junta General Universal de la Compañía METALES NACIONALES C.A.- MENACA , en su local 

social ubicado en la Avda. Colón 1480, 4to.piso, previamente convocada al efecto por el señor 

Presidente. Siendo las 15h00 el señor Presidente declara abierto el acto y ordena dar lectura de la 

lista de accionistas concurrentes, resultando que asisten los señores: Luis Bakker Guerra con 1.200 
acciones, Harry Klein con 1.200 acciones, Antonio López de Alda con 1.200 acciones, Cósar Muñoz 

con 900 acciones, Juan Ribadeneira con 600 acciones, y Jacqueline Gerritsen con 900 acciones, 

todos los cuales representan en conjunto 6.000 acciones, o sea un capital de S/.60'000.000,00, 

equivalente al 100%. Comprobado el quorum legal el señor Presidente declara formalmente 
constituída la Junta Universal. Actúna como Secretario el Gerente General, señor Luis Bakker 

Guerra. Por orden del Presidente, el Secretario procede a leer el temario para la reunión que 
contempla un solo punto que es:"REFORMA DE ESTATUTOS". 
Toma la palabra el señor Presidente para manifestar que oportunamente se ha puesto a 
consideración de los señores accionistas sendos ejemplares que contienen el proyecto de reforma de 

estatutos, que se anexan a la presente acta y son parte integrante de la misma. 
La parte substancial de estas reformas comprenden el capítulo DE LA ADMINISTRACION. El proyecto 

contempla que la Compañía será gobernada por la Junta Gonetal de AcCIONa tao Y doo DOT e 
el Directorio, el Presidente Ejecutivo y el Gerente General”. 

Se aclara que los actuales estatutos hablan de un Presidente, que lo es del Directorio y de Ja Junta 

General de Accionistas. Por lo tanto, con un nuevo proyecto, cuando sea aprobado, habrá que 

nombrar un Presidente Ejecutivo. 
La Junta Universal, después de haberse informado debidamente tras pedir aclaración de algunos 

puntos, resuelve por unanimidad de votos aprobar el proyecto de reformas de estatutos, delegando 

al Presidente y al Gerente General para que proceda con los trámites legales y ordena que se 
archive en el expediente de la Junta un ejemplar del proyecto de reformas, No habiendo otro asunto 

que tratar, la Presidencia concede un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión se procede a la lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión 

a las 15h45. 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

JE ZE 

I¡BADENEIRA 

ANTONIO LPPEZ DE ALDA JACQUELINE GERRITSEN 

        

LJ/mm. 

OFICINA: Avda. Colón 1480 7%. Piso - Casilla 649 - Quito - Ecuador - Teléfono 551-433 

 



A
 

A
 
A
 

O 

  

. PRESIDENTE po 

  
coa 
A
B
R
O
 

o 

MENACA 
Metales Nacionales CA. 

Puembo-Ecuador 
Quito, 13 de Marzo de 1990 

Señor 

Harry Klein 

 oAPresente 

Estimado señor Klein: 

  

Por resolución de la Junta General Ordinaria de accionistas de la Compa- ¿ 
fía METALES NACIONALES C.A. -MENACA celebrada el 13 de Marzo de 1990, - 
usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de: 

  

De acuerdo.con los estatutos de la Compañía y para el periodo de Marzo  ' 
de 1990 a Marzo de 1995.      
La Compañía fue constituída con fecha 9 de Octubre de 1985 ante el Nota- 
rio Público Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el Nro. 1543- tomo 116. de Diciembre 3 de 1985. 

De usted atentamente, 

Gerente Géneral - Secretari 
  

  

: A 
Señtor Luis J. Bakker Guerra 
Acepto el nombramiento de PRESIDENTE 
para el período de Marzo de 1990 a Marzo de 1995. 

De usted atentamente, 

Con sta fecha Meda Enscrito 

COcumento bajo el No, 281 ¿ Pe : 
     Harry Klein ES de Nor del Rel 

1 >. : o ua, a 

LJ/MN. sI : 
; o go 

Ai Ta 
go A 

| ro 
OFICINA: Avda. Colón 1480 7* Piso + . Casilla 649 - Quito - Ecuador - Teléfono 551-433 
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MENACA 
Metatos Nacionsios CA 

Premvotcuodor 

OFICINA: Avda. Calón 146 

Quito, 13 de Narzo de 1990 

Señor 

Luis Bakker Guerra 

Presente 

Estimado señor Bakker: 

Por resolución de la Junta Ceneral Ordinaria de accionistas de la Compa- 

Ala METALES NACIONALES C.A, -MENACA celebrada el 13 de Marzo de 1990, - 

usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de: 

GERENTE CENERAL A A 
AO NAAA TAE AAA 

        

   
Nas as qa 

Da he gos 

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de Marz 

de 199 penis Gapooil ulen le: 0 

“sTr2santadgi 10 Le comsonta, 

   

  

  

  

La Compañía fue constituida con fecha 9 de Octubre de 1585 ante el Nota- 

rio Público Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el Nro. 154- tomo 116 de Diciembre 3 de 1985. 

De usted atentamente, 

7 . . - MN 
A / 

, - ZA . 
3 = IAF A , te NS AE PA - A 

EL Lee | PLA LA S 
Harry Kleiy Luis J. Bakker Cuerra N 
Presidente -—Secrerario AS 

Señor Harry Klein 

Acepto el nombramiento de GERE 

para el periodo de Marzo de 199: 

De usted etentarente, 

> 7% 
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ae A mo. 
24 ps cl piri” 
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EL CEGISTRADOR
 

Tarna A PANDIRAMA       
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7 Pio. Cosa A A 

 



se : 

Se otorgó ante el DOCTOR NELSON GALARZA PAZ, Notario Décimo Sép- 

E
 
A
 

U
E
 
A
 

timo de este Cantón., cuyo protocolo se halla actualmente a mi - 

cargo, por licencia concedida a su titular y bor oficio de encar 

go número novecientos noventa CSOP de treinta de julio de mil - 

novecientos noventa y uno, dado por la Honorable Corte Superior - 

de Justicia de Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a treinta y uno - 

de julio de mil novecientos noventa y uno, 
Y    

  

    Gus+t 

NOTARIO-ENCARGADO " 

RAZON. - Tomá nota al margen de la matriz de la presen- 

te escritura pública que se aprueba mediante Resolución número 

  

noventa y uno punto uno punto uno punto uno punto catorce se-   
tenta y cuatro del vefnte y dos de agosto de mil novecientos 

  

noventa y uno, de la Superintendencia de Compañfas. - Quito, a 

veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y uno.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA | | 
PRIMERA | ] | 

RAZON: | Mediante  Résolución No.91,1.1.1.1474, dicto: 
  

a. 
2 por la Superintendencia de Compañías, el 22 de Ago: do 
  

    
3 de (1.991; se aprueba la reforma de estatutos de: 

j . . , 
METALES NACIONALES “C.A MENCA. — Tomé nota . de! este 
  

  

  

    
    
  

  

  
  

    

      

    

  
                  

  

  

  

  

  

particular, al margen de la respectiva' escritura habido: 

por lla ¿cual se constituyó dícha compañía otorgáfla en 
poro: ; a a | 

di ; 1 : l rr: 

. esta, Notaría, el 9 dy Ocrubre de 1,985. 1 do 
" ; por . dd : , ! ! 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Ubecumento y la Resolu- 

ción número mil cuatrocientos setente y Cuetro, del señor Super- 

intendente de compañías de 22 de agosto de 1991, bajo el número 

1647 del Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota el margen 

de la inscripción número 1543 del Registro Mercantil, de tres de 

didiembre de mil novecientos ochenta y cinco, a fe. 3128, tomo 

116.- Queda ardhivada la segunda copia certificada de la escri- 

tura pública de reforma de estatutos de la compañía "METALES NACIO 

NALES C.A. MENACA", otorgada el 23 de julio de: 1991, ente el no- 

tario décimo séptimo del cantón, Ur. Nelson Galerze Paz.- Se dá 

aní cueplimiento a lo disuesto en sel Art. Tercero de la cíteda 

Resolución, de conformided a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de agosto del mismo gña.- Se anotá en el Repertorio bejo el nú- 

mero 13654.- Quigo, e tres de sspt re de mil novecientos noven= 

te y uno.- EL REGISTRADOR” - Ú 
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